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XIII

Desde la publicación de las reformas constitucionales de 2011, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha desarrollado una robusta jurispruden-
cia sobre la aplicación e interpretación de las normas de derechos huma-
nos establecidas tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos como en los tratados internacionales ratificados por México. 
Entre tales normas se encuentran aquellas que reconocen el carácter 
primordial de la protección de los derechos de niños, niñas y adolescen-
tes, incluidos sus derechos a la vida privada y familiar, el derecho a ser 
oído y tomado en cuenta y su autonomía progresiva, el derecho a la igual-
dad ante la ley, el derecho a la educación, el derecho a la salud, el derecho 
a la identidad, el derecho a no ser objeto de ninguna forma de violencia, 
entre muchos otros derechos fundamentales. Estos derechos de la niñez 
y la adolescencia han sido interpretados en consonancia con una serie de 
principios y derechos de las y los progenitores y que, aunque supeditados 
siempre a la satisfacción de los intereses superiores de la niñez, también 
requieren de protección constitucional. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 4o. de la Constitución, el prin-
cipio del interés superior de la niñez, entendido como garantía plena de 
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sus derechos, guía tanto el actuar del Estado como el de los ascendientes, 
tutores y custodios de los niños y las niñas. Dicha idea se refuerza, a su 
vez, por lo dispuesto en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes de 2014, la cual establece una serie de obligaciones para 
quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia, así como 
para las demás personas que por razón de sus funciones o actividades 
tengan bajo su cuidado niñas, niños y adolescentes, en proporción con 
su responsabilidad.1 Los derechos de la niñez, en consecuencia, confor-
man el marco constitucional y legal que otorga legitimidad y regula los 
poderes, potestades, autoridades y derechos que permiten desplegar el 
cumplimiento de las funciones parentales. 

Esta concepción constitucional sobre las relaciones entre progenitores e 
hijos e hijas ha permitido precisar el sentido y alcance de la patria potestad 
en el sistema jurídico mexicano. Así, al resolverse el amparo directo en 
revisión 348/2012, la Suprema Corte determinó que con la introducción 
en el texto constitucional que reconoce el carácter primordial del interés 
superior de la niñez, los tribunales debían abandonar la vieja concep-
ción de la patria potestad como un poder "omnímodo" sobre los hijos e 
hijas. En el sistema constitucional de derechos humanos, la patria potes-
tad deja de configurarse como un derecho de los progenitores y pasa a 
ser entendida como una función que se les encomienda en beneficio de 
los hijos e hijas y que está dirigida a la protección, educación y formación 
integral de los segundos, cuyo interés es siempre prevalente en la rela-
ción paterno filial.2

La concepción constitucional de las relaciones entre progenitores e hijos 
e hijas ha permeado una serie de materias específicas. Ellas van desde la 

1 Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), Diario Oficial de la Federación 
(DOF) del 4 de diciembre de 2014, artículo 103.
2 Estas consideraciones han sido reiteradas en: Amparo Directo en Revisión 1200/2014, Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Arturo Zaldívar, 8 de octubre 
de 2014; Amparo Directo en Revisión 553/2014, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro Arturo Zaldívar, 9 de abril de 2014; y, Amparo Directo en Revisión 
4698/2014, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, 6 de abril de 2016.
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regulación de la guarda y custodia, y el régimen de visitas y conviven-

cias; los supuestos que justifican la pérdida de responsabilidad parental; 

las obligaciones alimentarias de los progenitores; la erradicación del 

castigo corporal como método de corrección; las restricciones en el con-

sentimiento sustituto de los progenitores en casos de afectación grave a 

la salud o a la vida de los hijos y las hijas; y, el derecho de los niños y las 

niñas a ser oídos y tomados en consideración en los procedimientos de 

familia, entre otros. 

En todas estas materias, la Suprema Corte ha buscado dar plena efectivi-

dad al mandato constitucional de protección del interés superior de la 

niñez, a la vez de ayudar a moldear una concepción constitucional de los 

derechos y las responsabilidades parentales. Al hacerlo, la Corte ha pro-

curado, también, prestar atención a otros principios y derechos consti-

tucionales relevantes, como la igualdad de género y sus implicaciones 

para el ejercicio justo y equitativo de las funciones parentales entre pa-

dres y madres. Después de todo, el ejercicio responsable de la parentalidad 

se vincula con una transformación indispensable de los contextos cultu-

rales que permitan a todo niño, niña o adolescente, ser criados y cuidados 

en un marco de plena igualdad de género. 

Esta nueva obra del Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación es una contribución concreta al desarrollo 

de una dogmática y jurisprudencia constitucional nutrida por las mejores 

prácticas y reflexiones comparadas en el campo de la responsabilidad 

parental. Como tal, se enmarca en el proceso de consolidación de un sis-

tema constitucional abierto a las transformaciones experimentadas por 

las familias y la protección de los derechos fundamentales de quienes las 

conforman.

Ministro Arturo Zaldívar 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
y del Consejo de la Judicatura Federal
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